RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006107, Ent. N° 4750/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública N° 45463/2014, convocada para la realización de trabajos de sustitución de postes de madera en líneas aéreas de MT y BT;


RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través de su publicación en el Diario Oficial de 17/3/14 y en la página electrónica de compras estatales de  14/3/14;

  2) que el día 8/4/14, se procedió a la apertura de las 4 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Clauger S.A.; Río Golf S.A.; Electricidad Durazno S.R.L. y  Unión Eléctrica S.A.;

 3) que el día 30/7/2014, se sugiere adjudicar el llamado por menor valor P a la empresa Clauger S.A.;

 4) que por resolución del Gerente General dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de 5/8/14 (G.G. Nº 42/14), se adjudica el objeto de la licitación a Clauger S.A., de acuerdo al siguiente detalle: Importe total de la erogación: $  83:329.120.oo; Obra 1: Valor P = 1,78 ($ 29:111.795.oo) incluye IVA, impuestos, cargas sociales y previsión por ajustes; Obra 2: Valor P = 1,78 ($ 54:217.325.oo) incluye IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión por ajustes;

 5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal por informe de 1/08/2014, expresa que el Grupo 3, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 71:131.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguiente;

6) que el Pliego de la Licitación (Numeral 6) Literales B), C) y D), incluye entre los documentos a exhibir por los oferentes en el acto de apertura: documentación  que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; el recibo de adquisición de los documentos de licitación y el recibo de Depósito de Garantía de mantenimiento de oferta cuando corresponda;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, conforme lo dispuesto por sus artículos 9 y 14.2, el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación al Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el artículo 61 de la Ley 16.074;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y

3) Devolver las actuaciones.
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